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 630.- N.EXP: 69358 /2022 SEGUNDA CONVOCATORIA de las ayudas contenidas en el Programa de modernización 

del comercio Fondo Tecnológico del año 2023. 

la SEGUNDA CONVOCATORIA de las ayudas contenidas en el Programa de moderniza-
ción del comercio Fondo Tecnológico del año 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición económica y Transformación Digital en virtud de la delegación conferida 
por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo del Estatuto de Autonomía por Decreto de fecha 23 de junio de 2023 y en 
ejercicio de sus competencias recogidas en el Decreto de 23 de junio de 2023, éntrelas que específicamente se encuentran, los 
“Fondos Europeos”, conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
ha resuelto dictar con esa fecha el siguiente decreto: 

ANTECEDENTES 

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional provocada por la COVID-19 el 11 de 
marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Europea adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para pro-
teger la salud de la ciudadanía y evitar el colapso de la economía. 

Estas medidas han tenido un drástico impacto económico y social en el conjunto de los países de la Unión Europea, habiendo 
influido directamente en la actividad comercial habitual de nuestros pueblos y ciudades. Este impacto ha motivado la necesidad 
de reaccionar de forma rápida adoptando medidas urgentes y contundentes con el objetivo de amortiguar el efecto de esta crisis 
sin precedentes e impulsar la pronta recuperación económica, sentando con ello las bases del crecimiento de las próximas déca-
das. 

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento histórico de un esfuerzo singular y de 
un planteamiento innovador que impulsen la convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un 
paquete de medidas de gran alcance, conocido como Instrumento de Recuperación de la Unión Europea (Next Generation EU) 
por un importe de 750.000 millones de euros, compuesto por dos instrumentos: el Mecanismo para la Recuperación y la Resi-
liencia (en adelante, MRR), y la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT-EU). 

Como consecuencia de esos acuerdos, la Unión Europea ha adoptado el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de di-
ciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras 
la crisis de la COVID-19 y el Reglamento (UE)  2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por 
el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Dicho Mecanismo es el eje central de las medidas extraordina-
rias de recuperación de la Unión Europea. 

La financiación ayudará a los Estados miembros a hacer frente a los efectos económicos y sociales de la pandemia provocados 
por la COVID-19, garantizando, asimismo, que sus economías emprendan las transiciones ecológica y digital para ser más soste-
nibles y resilientes, con inversiones que aceleren la recuperación y refuercen el crecimiento a largo plazo para que el mercado 
interior funcione correctamente con pequeñas y medianas empresas (pymes) sólidas, que puedan aumentar la capacidad de res-
puesta y afrontar otros retos. 

Con base en lo anterior, el Gobierno de España ha elaborado el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia “España 
Puede” (en adelante, Plan de Recuperación), que incluye diez políticas tractoras o palancas que van a incidir directamente en 
aquellos sectores productivos con mayor capacidad de transformación del tejido económico y social. El Plan de Recuperación ha 
sido aprobado por el Consejo el 13 de julio de 2021, conforme a lo establecido en los artículos 18 y 20 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. 

De las diez políticas tractoras, la quinta, “Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del 
turismo e impulso a una España nación emprendedora”, se centra esencialmente en la competitividad industrial y de las pymes.  

Los proyectos que constituyen dicho Plan de Recuperación, alineados con los objetivos del Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia, la transición verde y digital, permitirán la realización de reformas estructurales en los próximos años, mediante cambios 
normativos e inversiones que permitan, por un lado, una adaptación  del modelo productivo para la recuperación de la economía 
tras la pandemia causada por la COVID- 19 y, por otro, una transformación hacia una estructura más resiliente que permita que 
nuestro modelo sepa enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. 

La línea de ayudas que se regula por esta orden se incardina en el Componente 13 del Plan de Recuperación, denominado 
“Impulso a la PYME”, en la inversión 4 “Apoyo  al Comercio”, dentro de la actuación “Programa de modernización del comer-
cio: Fondo Tecnológico”  que incluye una línea de ayudas para pequeños y medianos comerciantes, de forma individual por su 
generación de empleo y cohesión social, para la financiación de proyectos en el sector tendentes a la incorporación de nuevas 
tecnologías que permitan al comercio local dar respuesta a los nuevos hábitos de consumo y que impacten en la transformación 
digital y sostenibilidad del propio establecimiento o en su modelo de negocio.  

Las subvenciones objeto de esta orden se tramitarán según el procedimiento de concurrencia competitiva establecido en las ba-
ses, hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado en la convocatoria.  

Las líneas de ayudas reguladas en estas bases se encuentran acogidas al Componente 13, “Impulso a la PYME”, en su inversión 
4 “Impulsar el sector del comercio” en el objetivo de reforzar la cohesión social y territorial de ciudades y pueblos, garantizando 
la movilidad y entrega de los productos; fortalecer y estrechar las relaciones productivas y de comunicación entre el sector del 
comercio, la administración y otras entidades de promoción; y mejorar la competitividad del sector del comercio apostando por 
un modelo más sostenible. 

Esta línea de ayudas para pequeños y medianos comerciantes, de forma individual permitirá la inversión de proyectos en el sec-
tor tendentes a la incorporación de nuevas tecnologías que permitan al comercio local dar respuesta a los nuevos hábitos de con-
sumo y que impacten en la transformación digital y sostenibilidad del propio establecimiento o en su modelo de negocio. 
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Por resolución de 19 de mayo de 2022 de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se publica el Acuerdo de la Confe-
rencia Sectorial de Comercio y se fijan los criterios de distribución y reparto a las Comunidades Autónomas y Ciudades Autó-
nomas de Ceuta y Melilla del Fondo Tecnológico, en el marco del Componente 13 inversión 4.1.2 del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, la cantidad asignada a la Ciudad Autónoma de Ceuta es de 335.984.- euros para 2022 y de 
335.984.- euros para 2023. 

Con fecha 11 de abril de 2023, se publicaron las bases y primera convocatoria de estas ayudas, por importe de 631.768.- 
euros que fue publicada en la BDNS con el número 686253 de fecha 04-04-2023. 

De los resultados de la primera convocatoria han resultado compromisos de subvención por importe de 89.631,38 euros, 
por lo que quedaría un importe disponible para la segunda convocatoria de 542.136,62.- euros. 

La Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Ceuta (en adelante Cámara de Ceuta) actúa como entidad colabo-
radora de la línea de ayudas, por tratarse de una corporación de derecho público y que, de acuerdo con la Ley 4/2014, de 1 de 
abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, cuenta con una amplia experiencia en la 
prestación de servicios a empresas, la colaboración en la gestión de servicios públicos relacionados con las empresas y la trami-
tación de programas públicos de ayudas. 

CONVOCATORIA. 

1. Objeto de la convocatoria, condiciones y finalidad de la concesión. 

1. Se convocan ayudas para la segunda convocatoria del año 2023 en los términos establecidos en las bases reguladoras, destina-
das a apoyar e impulsar la competitividad y modernización, a través de la transformación digital y sostenible de las de las peque-
ñas y medianas empresas de comercio minorista. 

2. La finalidad de estas ayudas es financiar el desarrollo de planes y proyectos de contenido tecnológico, innovador y sostenible 
que, presentados por las pequeñas y medianas empresas de comercio al por menor que incidan en la gestión de la actividad co-
mercial y en su modelo de negocio, garantizando su adaptación a los nuevos hábitos de consumo, modalidades de venta, posicio-
namiento y distribución, haciendo a las empresas más competitivas y resilientes. Los proyectos elegibles habrán de cumplir con 
el principio de “no causar un perjuicio significativo” a objetivos medioambientales en virtud del Reglamento relativo al Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. 

3. La convocatoria se enmarca en la inversión 4, apoyo al comercio, del Componente 13, Impulso a la PYME, del Plan de Recu-
peración, y contribuirá a los objetivos asociados a la misma, de acuerdo con la normativa reguladora del mecanismo de recupera-
ción y resiliencia y del Plan de Recuperación a nivel europeo y nacional. 

4. El pago de la ayuda se ordenará según lo dispuesto en el artículo 16 de las bases. 

5. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la orden de 
concesión. 

6. Las ayudas objeto de esta convocatoria quedan acogidas al régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 
1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, por lo que tienen el carácter de ayudas de mínimis, de manera  que los 
beneficiarios no podrán obtener ayudas acogidas a este régimen cuyo importe acumulado en un periodo de tres ejercicios fiscales 
supere los límites establecidos en los reglamentos comunitarios de aplicación. 

2.- Beneficiarios 

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las empresas del sector del comercio que tengan la consideración de 
PYME, con arreglo a la definición establecida en el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías). 

La actividad principal del negocio deberá corresponder con alguna de las actividades incluidas en los códigos 45, 46 o 47 de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009) aprobada por el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

Tienen que tener su domicilio social y/o centro productivo en la Ciudad Autónoma de Ceuta. En el caso de que una empresa po-
sea varias sedes, centros productivos, delegaciones, sucursales, etc. el centro destinatario y directamente beneficiario ha de estar 
ubicado en Ceuta. 

3. Financiación y costes elegibles 

1. El presupuesto asignado a la presente convocatoria asciende a 542.136,62.- euros (QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL CIENTO TREINTA Y SEIS EUROS Y SESENTA Y DOS CENTIMOS DE EURO). 

2. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión europea, establecido por el 
Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación 
de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, y en el artículo 37 del Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, la financiación correspondiente a estas ayudas está legalmente afectada a financiar los proyectos o 
líneas de acción que se integren dentro del Plan de Recuperación. 

a) Gastos dirigidos a la transformación digital. 

1º Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el uso de nuevas tecnologías y téc-
nicas de analítica avanzada. 
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2º Inversión en la transformación digital de los establecimientos comerciales para incorporar, mantener o mejorar las funcio-
nalidades de la venta a través de canales digitales que fomenten la omnicanalidad de los modelos de negocio y mejoren la 
experiencia de compra en el entorno digital de los clientes. 

3º Soluciones en ciberseguridad. 

4º Plataformas para la mejora de la comunicación interna dentro de un negocio, entre negocios u otras figuras de interés para 
el emprendimiento de acciones conjuntas que reporten beneficio mutuo y que mejoren la forma de trabajo, así como la aten-
ción y la afluencia de los clientes. 

5º Estandarización de los productos y generación de información. 

6º Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes u otro tipo de dispositivos o medios 
digitales que sirvan para promocionar productos y servicios. 

7º Inversiones en hardware, sensores, automatismos y equipos de comunicaciones  necesarios para el desarrollo o empleo de 
la solución digital implantada. 

b) Gastos referidos a transformación del punto de venta. 

1º Digitalización de la gestión en el comercio, mediante la optimización, integración o automatización de una o varias ope-
raciones de gestión interna del negocio, incluyendo desde la relación con proveedores hasta el cliente final.  

2º  Adquisición de herramientas tecnológicas para la realización de autodiagnósticos sobre la viabilidad del negocio, toma 
de decisiones, su potencial transmisión o relevo generacional. 

3º Transformación digital del comercio ambulante y canales cortos de comercialización. 

4º Mejoras en el proceso de venta que, mediante la incorporación de nuevas tecnologías, faciliten la recogida de pedidos a 
través de fórmulas omnicanal en el establecimiento o área comercial. 

5º Aplicación de nuevas tecnologías en el punto de venta con el objetivo de mejorar y actualizar el proceso de pago de los 
productos adquiridos, así como evitar colas y las aglomeraciones en los establecimientos comerciales, mejorar la gestión de 
turnos y la reserva visita previa. 

6º Adquisición de mobiliario tecnológico que mejore la experiencia de compra en el establecimiento físico. 

7º Incorporación de técnicas de marketing relacional o de mejora en la relación con los clientes.  

c). Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

1º Inversiones para reducir el consumo de insumos por parte del comercio y de los consumidores en sus establecimientos, y la 
sustitución de éstos por otras alternativas más respetuosas con el medio ambiente. 

2º Optimización de las operaciones de distribución comercial, entrega y devolución del producto o del residuo cuando proceda, 
mediante la adopción de nuevas tecnologías y ecosistemas colaborativos que disminuyan los costes y el impacto medioambien-
tal, prestando especial atención a la última milla. 

3º Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros suministros en los establecimientos 
comerciales, instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta separación de los residuos 
(biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y valorización. 

4º Instalación de puntos de entrega inteligentes. 

5º Instalación de fuentes de energía renovables y sustitución por tecnologías que utilicen gases refrigerantes fluorados de alto 
potencial de calentamiento por otras tecnologías de nulo o bajo potencial de calentamiento atmosférico para la climatización de 
los establecimientos de uso comercial. 

6º Otras actuaciones y soluciones dirigidas a incrementar la sostenibilidad, la adaptación al cambio climático y la eficiencia y 
que impliquen un avance hacia una economía resiliente y baja en carbono, la reducción en la generación de residuos, incluido el 
fomento de la reutilización de productos, la economía circular y el desperdicio cero. 

d). Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad: 

1º Plataformas colaborativas productor local, pyme comercial y distribuidor que garanticen su interacción y colaboración.  

2º Gastos para impulsar la integración de proveedores locales o de ‘Km 0’ en las webs de comercio electrónico de los distri-
buidores. 

3º Inversiones en nuevas tecnologías que permitan conocer la trazabilidad del producto u otras características del mismo en 
todo el canal de distribución, tanto en el lineal como durante su envío y distribución. 

4º Optimización del surtido ofrecido en el lineal físico y online. 

3. Procedimiento de concesión de las ayudas. 

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Si el crédito con-
signado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, una vez finalizado el plazo de presentación, se 
exceptuará el requisito de fijar el orden de prelación. 

Si el crédito consignado en la convocatoria no fuera suficiente para atender a las solicitudes recibidas se establecerá el método de 
sorteo notarial definido en al artículo 13 de las bases que rigen la convocatoria. 

Las subvenciones que se concedan lo serán con arreglo a criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  
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No podrán otorgarse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la convocatoria. 

4. Plazo y forma de presentación de las solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES, que comenzará el día siguiente al de publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta de esta convocatoria. 

Las solicitudes se presentarán de forma electrónica a través de registro electrónico de la entidad Colaboradora, Cámara de Co-
mercio de Ceuta. 

5.  Órganos competentes para la Instrucción y Resolución. 

El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas mediante la presente 
orden será la entidad colaboradora la cual, a la vista del expediente, elevará la propuesta de resolución al órgano concedente (la 
Consejería de Hacienda, Transición económica y Transformación digital) 

6. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 5 de las bases.  

2. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación 
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

a)Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.  

b)Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato electrónico, las categorías armonizadas de datos 
contempladas en el artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero. Di-
chos datos serán incorporados en una base de datos única.  

c)Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones subvencionadas, de manera que pueda 
conocerse en todo momento el nivel de consecución de cada actuación. 

d)Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por terceros contribuyen al logro de las actua-
ciones previstas y que dichos terceros aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación. 

e)Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones realizadas en el marco de esta subvención y la 
obligación de mantenimiento de la documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que esta-
blezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública de conformidad con la normativa nacional y de la Unión Europea. 

En este sentido, los perceptores de la ayuda deberán conservar los documentos justificativos y demás documentación concernien-
te a la financiación, en formato electrónico, durante un período de cinco años a partir de la operación. Este período será de tres 
años si la financiación no supera los 60.000 euros. 

f)Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude y la corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.  

g)Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de 
conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio 
de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión. 

h)En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al estableci-
miento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.  

2. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad indicadas en el artículo 18.  

7. Plazo de resolución y notificación. 

Se estará a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de las bases 

8. Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición. 

Los documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición serán los establecidos en el artículo 11 de las bases.  

9. Resolución de concesión. 

Contra la resolución de concesión, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el propio órgano que la 
hubiese dictado, en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, computados 
ambos plazos desde el día siguiente al de la notificación de la misma. 

10. Medios de notificación y publicación. 

Por lo que se refiere a los medios de notificación y publicación de las ordenes de concesión, se estará a lo establecido en los ar-
tículos 13 y 14 de la presente orden. 

11. Período de realización de los proyectos y actuaciones subvencionables. 

En los proyectos que se presenten a esta convocatoria podrán financiarse gastos devengados y pagados entre la fecha de la 
solicitud y 15 de diciembre de 2023. La realización del proyecto presentado para su financiación deberá estar finalizado en di-
cha fecha. Quedan excluidos aquellos proyectos o actuaciones terminados antes del inicio del plazo de presentación de solicitu-
des.  
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12. Justificación de las ayudas. 

Las ayudas deberán justificarse dentro del período comprendido entre la fecha de solicitud y el 15 de diciembre de 2023. 

13. Recursos.  

1. Los actos dictados en el procedimiento de concesión de las ayudas podrán ser impugnados en los casos y formas establecidas 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la reso-
lución expresa, o en su caso, la desestimación presunta de la solicitud, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, computados desde el día siguiente al de su notificación en el caso 
de que haya dictado un acto expreso, y en el segundo caso, a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa 
específica, se produzca el acto presunto; sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir  

2. La interposición de recursos de reposición deberá realizarse ante la Consejería de Hacienda, Transición económica y Transfor-
mación digital a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Disposición adicional única. Régimen jurídico aplicable. 

En todo lo no previsto en esta orden será de aplicación lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que resulten de aplicación. 

Asimismo, resultan aplicables a estas ayudas el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, 
y el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia, así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y estatales de desarro-
llo o trasposición de aquellas. 

Disposición final única Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA 
Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
FECHA 05/10/2023 
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